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 0contratista o 

asociado 

Tipo de 

persona 
Natural  X Jurídica   

Régimen de impuestos 

a las ventas 
Común  Simplificado X 

Razón 

Social  
YICED ALEJANDRA ORTIZ MARTINEZ 

Nit. 1.110.522.843 

Información 

del contrato o 

convenio  

Número 
CD-

006/2025 

Valor 

total 
$11.200.000 CDP 537 RP 960 

Vigencia 2025 Desde 09/05/2025 Hasta 9/09/2025 

OBJETO DEL CONTRATO O CONVENIO  

 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES COMO ABOGADO PARA EL ACOMPAÑAMIENTO EN PROCESOS CON 

ALCANCE DISCIPLINARIO Y ADMINISTRATIVO QUE SEAN TRÁMITADOS EN LA PERSONERIA MUNICIPAL DE LA DORADA. 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

Periodo del informe 
Periodo 

DEL 10 DE JUNIO DE 

2025 HASTA EL 09 DE 

JULIO DE 2025 

Días N/A 
Numero de 

Pago 
02 

Obligado a cotizar pensión? Si X No    

INFORMACIÓN APORTES SEGURIDAD SOCIAL PERSONA NATURAL 

PAGOS MENSUALES SEGÚN CONTRATO $ $2.800.000 

BASE ANTES DE IMPUESTOS $ - 

IVA (19%) $ - 

BASE COTIZACIÓN PAGO MENSUALIZADOS SOBRE 40% $ $1.423.500 

APORTES OBLIG. EN SALUD (12%) (*) $ $178.000  

APORTES OBLIG. EN PENSIÓN (16%) (*) $ $ 227.800 

APORTES ARL (**) $ $ 7.500 

APORTES FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL $ - 

APORTES CUENTAS AFC SI__  NO X 

Nota: (*) El valor de los pagos correspondientes a los aportes obligatorios en salud, pensión y Fondo de Solidaridad 

Pensional deben estar calculados con base en el 40% de los pagos mensualizados estipulados en el contrato de 

prestación de servicios (sin incluir IVA); en este valor deben estar excluidos los intereses de mora si estos fueron 

causados. 

(**) Valor que depende del nivel de riesgo que establezca la ARL. 

NUMERO DE PLANILLA  7974467253 

FECHA DE PAGO   9 de julio de 2025 

CERTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 

1. El día  10/06/2025 se reunieron en la Personería Municipal, DANIEL ALFONSO CARREÑO NIÑO – Personero 

Municipal en calidad de Supervisor; y YICED ALEJANDRA ORTIZ MARTINEZ con cédula de ciudadanía No. 

1.110.522.843 de La Dorada-Caldas, en calidad de contratista, con el fin de realizar la entrega del informe de los 

servicios prestados a la Personería Municipal de La Dorada, conforme al objeto del contrato antes referido.  

2. Certifico que los documentos son legítimos. 

3. Anexo factura cuando haya lugar, fotocopia de los aportes obligatorios a salud, pensión, ARL y certificación de 

la cuenta AFC si aplica, del respectivo periodo, según las obligaciones del contrato.  

4. En calidad de contratista certifico bajo la gravedad de juramento, que los documentos soporte del pago de los 

aportes obligatorios al Sistema General de Seguridad Social corresponden a ingresos provenientes del presente 

contrato, sujeto a retención en la fuente a título de renta. Art. 4 Decreto 2271 del 18 de Junio de 2009. 

INFORME DEL SUPERVISOR 

DESCRIPCIÓN DE OBLIGACIONES Y ACTIVIDADES DURANTE EL RESPECTIVO PERIODO 

OBLIGACIONES ESTIPULADAS EN EL CONTRATO 

ACTIVIDADES DESARROLLADAS DURANTE EL PERIODO, 

RESPECTO A CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES 

ESTIPULADAS EN EL CONTRATO 

1 

Brindar acompañamiento jurídico a los procesos 

que adelante la personería, con alcance 

disciplinario o administrativo. 

  

1.1 En el periodo de ejecución, la contratista proyectó 

oficio PM-01-1.1-640, seguimiento y solicitud de 

información por denuncia.      

 

1.2 La contratista proyectó oficio PM-01-1.1-648, 

programación diligencias en seguimiento de 

denuncias.    

 

1.3 La contratista proyectó citación diligencia 

ordenada mediante indagación preliminar. PM-01-1.1-

641.  

 

1.4 La contratista proyectó oficio PM-01-1.1-670, requiere 

respuesta al oficio PM-01-1.1-600 de manera urgente.  

2 

Realizar la revisión jurídica de los expedientes y 

procesos disciplinarios que se tramitan en la 

personería a fin de dar cumplimiento a los 

términos establecidos en la normatividad que 

regula estos asunto 

 La contratista realizó la revisión jurídica de los 

expedientes y se mantiene actualizado el estado en 

que se encuentra cada proceso, en la base de datos 

de la entidad.    
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3 

Proyectar los actos administrativos o documentos 

que sean requeridos por el supervisor para la 

adecuada gestión jurídica de los procesos 

disciplinarios que se adelantan en la personería 

municipal. 

 

  

 La contratista proyectó AUTOS DE APERTURA DE 

INDAGACION PRELIMINAR, que se encuentran en 

revisión. 

 

4 

Acompañamiento y apoyo en la función 

preventiva que se derive del despacho de la 

Personería Municipal. 

 

 La contratista realizó el acompañamiento para la 

notificación de apertura de investigación disciplinaria 

de una persona privada de la libertad en la EPAMSLD 

 

5 

 Presentar informe sobre el estado actual de los 

procesos disciplinarios y el avance realizado con 

el fin de determinar las acciones a seguir. 

La contratista realizó un informe sobre el estado de los 

procesos disciplinarios y quejas se radican en la 

personería municipal. 

6 

Acreditar mensualmente el pago al sistema de 

seguridad social en salud, pensiones y ARL, en los 

términos y porcentajes establecidos en la Ley, de 

conformidad con el Decreto 1082 de 2015, la Ley 

1562 de 2012 y Decreto 0723 de 2013 

La contratista realizó los aportes al sistema de seguridad 

social efectuando el pago de la planilla N° 7971372571  

del mes de MAYO. 

7 

Las demás que sean asignadas por el Personero 

Municipal, que tengan relación con el objeto 

contractual. 

La contratista procedió a brindar atención jurídica a los 

usuarios que se acercan a la personería buscando 

protección de sus derechos fundamentales.  

PRODUCTOS Y ANEXOS 

NOMBRE DEL ANEXO Y/O EVIDENCIA FORMATO 
RUTA UBICACIÓN DEL 

ANEXO 

1 

  

Anexo 1: Se adjunta pantallazo de evidencia   

oficios enviados por correo electrónico.  

 

 

SE ANEXA DIGITAL. SE ANEXA DIGITAL. 

2 

Anexo 2- Se adjunta oficios de autorizaciones para 

el ingreso a la notificación. 

 

 

SE ANEXA DIGITAL. SE ANEXA DIGITAL. 

3 
Realice aportes al sistema de seguridad social. Se 

aporta planilla pagada 

SE ANEXA EN FISCIO SE ANEXA EN FISCIO 

4 

 

Anexo 4 - Se anexa evidencias de atención de 

usuarios. 

SE ANEXA DIGITAL. SE ANEXA DIGITAL. 

CERTIFICACIÓN DEL SUPERVISOR DEL CONTRATO 

NOMBRE DANIEL AUGUSTO CARREÑO NIÑO CARGO PERSONERO MUNICIPAL CIUDAD LA DORADA 

En mi calidad de Supervisor del presente Contrato de Prestación de Servicios, certifico el cumplimiento a 

cabalidad de las obligaciones establecidas en el mismo por parte del contratista y el desarrollo de las actividades 

descritas en el informe remitido para su inclusión en el expediente del contrato, razón por la cual autorizo el pago. 

 

  BALANCE FINANCIERO 

 Valor 

Contrato 

Saldo 

Contrato 

Valor 

Facturado 
Amortización 

Valor a 

Pagar 

Saldo 

Amortización 

VALOR 

CONTRATO 
$11.200.000 $11.200.000 - - - - 

Pago Parcial 1 -  $2.800.000 0,00 $2.800.000 - 

RESUMEN 

EJECUCIÓN 
$11.200.000 $8.400.000 $2.800.000 0,00 $2.800.000 

 

- 

Pago Parcial 2   $2.800.000  $2.800.000  

RESUMEN 

EJECUCIÓN 
$11.200.000 $5.600.000 $5.600.000 0,00 $5.600.000 

 

- 

 

PACIO PARA FIRMAS 

 

 
 

DANIEL ALFONSO CARREÑO NIÑO 

PERSONERO MUNICIPAL 

SUPERVISOR 

 

     

 

 

 

YICED ALEJANDRA ORTIZ MARTINEZ 

CONTRATISTA 


